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RESOLUCIÓN No. 013-2021 
 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio exterior, entre 

otras, son competencia exclusiva del Estado central; 

 

Que, el numeral 2 del artículo 276 ibídem determina que uno de los objetivos del régimen 

de desarrollo del Ecuador es construir un sistema económico, justo, democrático, 

productivo, solidario y sostenible; 

 

Que, el artículo 304 ibídem prescribe como parte de los objetivos de la política comercial: 

1. Desarrollar los mercados internos, regular; 2. Regular, promover y ejecutar las acciones 

correspondientes para impulsar la inserción estratégica del país en la economía mundial; 

3. Fortalecer el aparato productivo y la producción nacional; 4. Contribuir a que se 

garantice la soberanía alimentaria; 5. Impulsar el comercio justo; y, 6. Evitar las prácticas 

monopólicas; 

 

Que, el artículo 336 de la Norma Suprema establece que el Estado debe impulsar y velar 

por el comercio justo como medio de acceso a bienes y servicios de calidad con los cuales 

se promueva la sustentabilidad; 

 

Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones (COPCI), publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 29 de 

diciembre de 2010, fue creado el Comité de Comercio Exterior (COMEX) como el 

organismo encargado de aprobar las políticas públicas nacionales en materia de política 

comercial, siendo por tanto competente para reformarlas;  

 

Que, los literales e) y f) del artículo 72 del COPCI determinan que el COMEX en su 

calidad de organismo rector en materia de política comercial, tiene como atribución: “e) 

Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, circulación y tránsito de 

mercancías no nacionales ni nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y en 

los acuerdos internacionales debidamente ratificados por el Estado ecuatoriano”; y, “f) 

Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, documentos de control previo, 

licencias y procedimientos de importación y exportación, distintos a los aduaneros, 

general y sectorial, con inclusión de los requisitos que se deben cumplir, distintos a los 

trámites aduaneros”; 

 

Que, el literal b) del artículo 104 del COPCI indica que uno de los principios 

fundamentales de la facilitación aduanera para el comercio es el control aduanero, en 

donde a todas las operaciones de comercio exterior se aplicarán controles precisos velando 

por el respeto al ordenamiento jurídico y por el interés fiscal; 
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Que, el inciso tercero del artículo 144 del COPCI dispone que el control aduanero se 

realizará en las siguientes fases de conformidad con la normativa internacional: control 

anterior, control concurrente y control posterior; 

 

Que, de acuerdo al artículo 74 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones establece: “Los Ministerios e instituciones públicas responsables de la 

administración de autorizaciones o procedimientos previos a la importación o 

exportación de mercancías, en materia de salud pública, ambiental, sanidad animal y 

vegetal, reglamentación técnica y calidad, patrimonio cultural, control de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y otras medidas relacionadas con el 

comercio, ejecutarán dichas funciones de conformidad con las políticas y normas que 

adopte el organismo rector en materia de política comercial. Estos organismos no 

podrán aplicar medidas administrativas o técnicas relacionadas con el comercio, que no 

hayan sido previamente coordinadas con el organismo rector en materia de política 

comercial”; 

 

Que, el artículo 72 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, 

del Libro V del COPCI, establece: “Constituyen documentos de acompañamiento aquellos 

que denominados de control previo deben tramitarse y aprobarse antes del embarque de 

la mercancía de importación. Esta exigencia deberá constar en las disposiciones legales 

que el organismo regulador del comercio exterior establezca para el efecto (…)”;  

 

Que, el inciso primero del artículo 78 del Reglamento al Título de la Facilitación 

Aduanera para el Comercio establece que para el despacho de las mercancías que 

requieran Declaración Aduanera, se deberá utilizar cualquiera de las siguientes 

modalidades de aforo: automático, electrónico, documental o físico (intrusivo o no 

intrusivo). La selección de la modalidad de aforo se realizará de acuerdo al análisis de 

perfiles de riesgo implementado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador;  

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 19 del 20 de junio de 2013, se crea el Ministerio de Comercio Exterior en calidad de 

órgano rector de la política de comercio e inversiones y, se le asigna, entre otras funciones, 

la responsabilidad de dirigir las negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales; y, a 

través de su Disposición Reformatoria Tercera, se designó a dicho Ministerio para que 

presida el Comité de Comercio Exterior;   

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 64 de 06 de julio de 2017, publicado en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 36 del 14 de julio de 2017, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, dispuso:"(…) Inclúyase al Ministerio a cargo 

de las relaciones exteriores y al Ministerio a cargo de los hidrocarburos, en la 

integración del Comité de Comercio Exterior (COMEX), conforme lo dispuesto en el 

literal k) del artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(…)"; 
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Que, la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 de diciembre de 

2017, establece: “En todas las normas legales en las que se haga referencia al “Ministerio 

de Comercio Exterior”, cámbiese su denominación a “Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones”;  

 

Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión por absorción al Ministerio 

de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias 

y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y 

el Ministerio de Acuacultura y Pesca; una vez concluido este proceso de fusión por 

absorción se modifica la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones 

a “Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, de conformidad con la normativa vigente en materia de Obstáculos Técnicos al 

Comercio de la Organización Mundial de Comercio OMC y la Comunidad Andina de 

Naciones CAN, el entonces COMEXI mediante Resolución No. 364, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 416 de 13 de diciembre de 2006, aprobó el "Régimen 

de Importaciones Sujetas a Controles Previos"; 

 

Que, la Resolución No. 450 expedida por el COMEXI y publicada en la Edición Especial 

del Registro Oficial No. 492 de 19 de diciembre de 2008, contenía en su Anexo I la 

Nómina de productos sujetos a Controles Previos a la Importación; 

 

Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior, en sesión de 15 de junio de 2017, adoptó 

la Resolución No. 020-2017, a través de la cual, resolvió reformar íntegramente el Arancel 

del Ecuador, expedido con Resolución No. 59, adoptada por el Pleno del COMEX el 17 de 

mayo de 2012, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 859 de 28 de diciembre 

de 2012;   

 

Que, mediante El Decreto Ejecutivo Nro. 68 de 09 de junio de 2021, publicado en el 
Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 478 de 22 de junio de 2021, en el art. 5 
establece: “La Secretaría Técnica del Comité de Comercio Exterior (COMEX) en un 
término de 30 días revisará la lista de los bienes sujetos a la presentación de Documentos 
de Control Previo de Importación (DCP), destacando la justificación que acredita cada uno 
de ellos y evidenciando si un mismo bien está sujeto al cumplimiento de más de un DCP, 
para analizar la pertinencia de las exigencias existentes, eliminar controles duplicados y 
reducir en la medida de lo posible los documentos exigidos. 

Para el cumplimiento de esta disposición todas las entidades de control estarán obligadas 
a proporcionar al Comité de Comercio Exterior (COMEX) la información que este les 
requiera respecto a los DCP de competencia de cada una de ellas. 

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca presentará al Comité 
de Comercio Exterior (COMEX) el detalle de bienes determinados como Mercancías No 
Sujetas a Control, para efectos de la obtención de certificados de cumplimiento de 
reglamentos técnicos, las particularidades que diferencias a los bienes en referencia de los 
efectivamente sujetos a control, el reglamento técnico al que se hace alusión, entre otras 
particularidades. 
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Que, mediante Resolución COMEX 010-2021, adoptada el 22 de julio de 2021, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 527 de 31 de agosto de 2021, el COMEX aprobó: 
“Codificar la “Nomina de Productos Sujetos a Controles Previos a la Importación” 
establecida en el Anexo I de la Resolución 450 del entonces COMEXI publicada en la 
Edición Especial del Registro Oficial No. 492 de 19 de diciembre de 2008 y sus reformas; 
cuyo listado ha sido actualizado a la Sexta Enmienda de la Organización Mundial de 
Aduanas (OMA) y de conformidad al ordenamiento jurídico vigente, al tenor del Anexo I 
del presente instrumento.” “En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica para la 
Optimización de Trámites Administrativos, el Decreto Ejecutivo No. 372 de 19 de abril de 
2018 y el Decreto Ejecutivo 68 del 09 de junio de 2021, disponer a las instituciones 
públicas que emiten los documentos de acompañamiento emanados del presente 
instrumento, se sirvan revisar, reducir, abreviar y transparentar a través de un sistema 
en línea, los requisitos y procedimientos para su obtención.”. 
 
Que, en sesión de 01 de diciembre de 2021, el Pleno del COMEX analizó y conoció el 
pedido del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) remitido a través de oficio 
SENAE-SENAE-2021-1574-OF sobre  la implementación de la Resolución COMEX No. 
010-2021; 

Que, con Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 2021, 

el señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes, Ministro   de   Producción, Comercio   

Exterior, Inversiones y Pesca, designó al Viceministro de Comercio Exterior para que 

actúe como Presidente del Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX) en su 

ausencia; 

Que, mediante Acción de Personal No. 0168, el señor Mgs. Daniel Eduardo Legarda 

Touma, fue designando desde el de 24 de marzo de 2020 como Viceministro de Comercio 

Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP); 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No.  MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 

2021, el señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes, Ministro de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca, designó al Coordinador Técnico de Comercio Exterior del 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, como Secretario 

Técnico de Comité Comercio Exterior (COMEX); 

Que, mediante Acción de Personal No. 423 de 03 de junio de 2021, de conformidad a la 

delegación atribuida en el Acuerdo Ministerial 2020-0068 de 06 de julio de 2020, el 

Coordinador General Administrativo Financiero; en uso de sus facultades y atribuciones, 

dispuso encargar la Coordinación Técnica de Comercio Exterior a la servidora María 

Gabriela Bastidas Espinosa a partir del 03 de junio de 2021 hasta que sea nombrado su 

titular; 

 

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 70 del Reglamento de 

Funcionamiento del COMEX, expedido mediante Resolución No. 001-2014 de 14 de enero 

de 2014, en concordancia con las demás normas aplicables: 
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RESUELVE: 

  

Articulo 1.- Suspender hasta el 01 de febrero de 2022 la aplicación de los artículos 1 y 2 
de la Resolución COMEX Nro. 010-2021, adoptada el 22 de junio de 2021, publicada en la 
Edición Especial del Registro Oficial No. 527 de 31 de agosto de 2021 y la Resolución Nro. 
011-2021, adoptada el 24 de noviembre de 2021. 
 
Artículo 2.- Los documentos de control previo a la importación y la lista de productos de 
prohibida importación vigentes hasta el 24 de noviembre del 2021 serán aplicables para 
las importaciones de mercancías hasta que se levante la suspensión referida en el artículo 
1. 
 
Artículo 3.- Encomendar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) y 
entidades competentes que emiten documentos de control previo, ejecutar las acciones 
necesarias para la implementación y difusión de la presente resolución. 
 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

ÚNICA. - Lo dispuesto en el artículo 2 de esta Resolución aplicará también para las 

mercancías embarcadas desde el 25 de noviembre de este año, así como aquellas 

mercancías que cuentan con una declaración aduanera de importación a partir de la 

referida fecha. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La Secretaría Técnica del COMEX remitirá esta resolución al Registro Oficial para su 

publicación.  

 

Esta resolución fue adoptada en sesión llevada a cabo el 01 de diciembre de 2021 y entrará 

en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE (E)               SECRETARIA (E) 

         Daniel Eduardo Legarda Touma                       María Gabriela Bastidas Espinosa 
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